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REF 2 33.864/M/97 

REEM: 140.117/m/97 

Guayaquil, 8 de noviembre de 2000 

Ingeniero 

Alfredo Pólit Corral 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

  

Cúmpleme manifestar a usted, que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

la Compañía INFORNETSA S.A., en sesión celebrada el día de hoy, lo eligió PRESIDENTE 

de la empresa, por el periodo de CINCO AÑOS, con los deberes y atribuciones constantes en 

la Ley y en el Estatuto Social. 

Como PRESIDENTE de INFORNETSA S.A., le corresponderá a usted reemplazar al Gerente 

General en caso de ausencia o falta de éste. En tal evento tendrá usted los mismos deberes y 

atribuciones que tiene el funcionario que subroga. 

El estatuto social de INFORNETSA S.A. consta en la escritura pública de constitución 

autorizada por el Notario Quinto del cantón Guayaquil, el 18 de marzo de 1997, inscrita en el 

Registro Mercantil de la misma jurisdicción, el 10 de junio de 1997. 

Usted reemplaza en el cargo al señor Nicolás Romero Sangster, quien renunció, cuyo 

nombramiento fuera inscrito con fecha 4 de julio de 1997. 

Muy atentamente, 

   
iranda Padrón 

Presidente ad-hoc de la Junta General de Accionistas 

Acepto el cargo de PRESIDENTE, y declaro ser de nacionalidad Ecuatoriano, portador de la 

cédula de ciudadanía NoAA701619312. 

Guay3quá, 8 de no iso de 2000



    
  

   

“NB ta? presento te queda Inscrita esta 

Nombrarniento stato LIA ama 

SNA e 1100 tompañía A AA LA. 

a favor de Airelol DE. Bam Ad. 

folio(s) _. £3. 166. ___ Regístra Mercantil NO, 

O le cc Repertorio No, 27.46 
So archivan los domproBantes de paga por los 

impuestos respectivos. 

Guayaquil, ¿in ba... del 200 

liLaho 
Dra. Katia Murrieta Wong 

Registradora: Mercantil Interína 
dol Cantón Guayaquil 

Se 10mÓ mota de este Nombramiento al foja 

MAL o. del Registro Mercantil dé/99.F 

al mergén de la inscripción respeciiva= 

Gueyaguil 

Dra. Katia Murrieta Wong 
Registradora Mercantil interina 

del Cantón Guayaquil 

  [NOTA.- Esta Registro solamente da! 
Ue ¿3 la veracidad de los datos 

Mo “relalivos a la inscripción y/o ; 
DN [ Onoiación de este documento. | 

  

     


